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de Albánchez, Valdepeñas de Jaén, Vilches, Villanueva de
la Reina, Villares (Los), Villarrodrigo.

Grupo 2.º Unidad mínima de cultivo que se fija:

Secano, 2,50 hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas.
Términos municipales: Alcaudete, Arjona, Arjonilla,

Baeza, Bailén, Begíjar, Canena, Cazalilla, Chilluévar, Esca-
ñuela, Espeluy, Fuerte del Rey, Higuera de Arjona, Higuera
de Calatrava, Ibros, lznatoraf, Jabalquinto, Jaén, Jamilena,
Linares, Lopera, Lupión, Mancha Real, Martos, Mengíbar,
Peal de Becerro, Porcuna, Rus, Sabiote, Santiago de Cala-
trava, Santo Tomé, Torreblascopedro, Torre del Campo,
Torredonjimeno, Torreperogil, Ubeda, Villacarrillo, Villa-
nueva del Arzobispo, Villardompardo, Villatorres.

MALAGA

Grupo 1.º Unidad mínima de cultivo que se fija:

Secano, 3,00 hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas.
Términos municipales: Algarrobo, Algatocín, Alhaurín

de la Torre, Alhaurín el Grande, Almárchar, Alpandeire,
Archez, Arenas, Atajate, Benadalid, Benalauría, Benalmá-
dena, Benamargosa, Benamocarra, Benarrabá, Borge (El),
Canillas de Aceituno, Canillas de Albaida, Cartajima, Cár-
tama, Comares, Cómpeta, Cortes de la Frontera, Cútar,
Estepona, Faraján, Frigiliana, Fuengirola, Gaucín, Genal-
guacil, Igualeja, lznate, Jimera de Líbar, Jubrique, Júzcar,
Macharaviaya, Málaga, Manilva, Marbella, Mijas, Mocli-
nejo, Nerja, Ojén, Parauta, Pujerra, Rincón de la Victoria,
Riogordo, Salares, Sayalonga, Sedella, Torremolinos,
Torrox, Totalán, Vélez-Málaga, Viñuela.

Grupo 2.º Unidad mínima de cultivo que se fija:

Secano, 2,50 hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas.
Términos municipales: Alameda, Alcaucín, Alfarnate,

Alfarnatejo, Almargen, Almogía, Alora, Alozaina, Anteque-
ra, Archidona, Ardales, Arriate, Benahavís, Benaoján, Bur-
go (El), Campillos, Cañete la Real, Carratraca, Casaber-
meja, Casarabonela, Casares, Coín, Colmenar, Cuevas
Bajas, Cuevas del Becerro, Cuevas de San Marcos, Fuente
de Piedra, Guaro, Humilladero, Istán, Mollina, Monda,
Montejaque, Periana, Pizarra, Ronda, Sierra de Yeguas,
Teba, Tolox, Valle de Abdalajís, Villanueva de Algaidas,
Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco, Villanueva
de Tapia, Yunquera.

SEVILLA

Grupo 1.º Unidad mínima de cultivo que se fija:

Secano, 3,50 hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas.
Términos municipales: Alanís, Almadén de la Plata,

Castilblanco de los Arroyos, Castillo de las Guardas (El),
Cazalla de la Sierra, Constantina, Guadalcanal, Madroño
(El), Navas de la Concepción (Las), Pedroso (El), Puebla
de los Infantes (La), Real de la Jara (El), Ronquillo (El),
San Nicolás del Puerto.

Grupo 2.º Unidad mínima de cultivo que se fija:

Secano, 2,50 hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas.
Términos municipales: Aguadulce, Albaida del Alja-

rafe, Alcalá de Guadaira, Alcalá del Río, Alcolea del Río,
Algaba (La), Algámitas, Almensilla, Arahal, Aznalcázar,
Aznalcóllar, Badolatosa, Benacazón, Bollullos de la Mita-
ción, Bormujos, Brenes, Burguillos, Cabezas de San Juan
(Las), Camas, Campana (La), Cantillana, Cañada Rosal,
Carmona, Carrión de los Céspedes, Casariche, Castilleja
de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Castilleja del Campo,

Coria del Río, Coripe, Coronil (El), Corrales (Los), Cuervo
de Sevilla (El), Dos Hermanas, Ecija, Espartinas, Estepa,
Fuentes de Andalucía, Garrobo (El), Gelves, Gerena, Gile-
na, Gines, Guillena, Herrera, Huévar, Lantejuela (La),
Lebrija, Lora de Estepa, Lora del Río, Luisiana (La), Mairena
del Alcor, Mairena del Aljarafe, Marchena, Marinaleda,
Martín de la Jara, Molares (Los), Montellano, Morón de
la Frontera, Olivares, Osuna, Palacios y Villafranca (Los),
Palomares del Río, Paradas, Pedrera, Peñaflor, Pilas, Pruna,
Puebla de Cazalla (La), Puebla del Río (La), Rinconada
(La), Roda de Andalucía (La), Rubio (El), Salteras, San Juan
de Aznalfarache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Saucejo
(El), Sevilla, Tocina, Tomares, Umbrete, Utrera, Valencina
de la Concepción, Villafranco del Guadalquivir, Villaman-
rique de la Condesa, Villanueva del Ariscal, Villanueva
del Río y Minas, Villanueva de San Juan, Villaverde del
Río, Viso del Alcor (El).

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de octubre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
la concesión de una subvención al Ayuntamiento
de La Rinconada (Sevilla), para la reforma y amplia-
ción del Consultorio Local T-I-A.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia
ha resuelto anunciar la concesión de subvención que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Resolución de 21 de octubre de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de La Rin-
conada (Sevilla), para la Reforma y Ampliación del Con-
sultorio Local T-I-A.

El derecho a la protección de la salud reconocido
en el art. 43 de la Constitución Española se efectiviza pro-
porcionando a los ciudadanos los medios imprescindibles
para que el referido derecho se realice. Medios que los
poderes públicos están obligados a proporcionar.

El desarrollo de un sistema sanitario basado en la
Atención Primaria de Salud, ha constituido uno de los pila-
res fundamentales de la política de la Consejería de Salud
y elemento principal de la reforma sanitaria andaluza.

Bajo la dirección y coordinación de la Consejería de
Salud, principal proveedor de un servicio sanitario en nues-
tra Comunidad Autónoma, ha venido desarrollando en el
ámbito de la Atención Primaria, una estructura de gestión
cada vez más intensa que ha permitido incrementar la efi-
cacia de sus actuaciones, garantizando la mayor eficacia
de los servicios sanitarios para aumentar la satisfacción
de los usuarios.

La participación de otras instituciones, en este caso,
el Excmo. Ayuntamiento de La Rinconada, constituye uno
de los elementos claves para alcanzar uno de los objetivos
previstos en el Plan Andaluz de Salud, de completar la
Red Asistencial con el fin de ofertar a la población unos
servicios accesibles y de calidad.

Por todo cuanto antecede, dada la necesidad de mejo-
rar las prestaciones sanitarias a la población de La Rin-
conada, cuyo dispositivo asistencial actual, encuadrado en
el Distrito sanitario de La Rinconada, que cubre una pobla-
ción de 70.397 habitantes, y la zona básica de Salud de
la misma localidad con 30.359 habitantes, en atención
a la solicitud formulada por el Excmo. Ayuntamiento de
La Rinconada y de conformidad con el art. 7/96, de 31
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de julio del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1996, en relación con el carácter excep-
cional de la subvención, quedando justificado su interés
social y en el ejercicio de las facultades que me confiere
el art. 11 de la Ley 5/83, de 19 de julio de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, por este
Organismo Autónomo se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Autorizar la concesión de una subvención al
Ayuntamiento de La Rinconada (Sevilla), para la Reforma
y Ampliación del Consultorio Local T-I-A, por un importe
de veintidós millones doscientas setenta y seis mil cua-
trocientas veintiocho pesetas (22.276.428 ptas.).

Será por cuenta del Ayuntamiento el resto de la inver-
sión a realizar así como cualquier exceso que se produzca
como consecuencia de modificaciones, liquidación u otras
desviaciones sobre la cantidad citada, teniendo ésta por
tanto, el carácter de máxima posible a subvencionar.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de la presente Resolución. Su incum-
plimiento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La Ejecución de las Obras se hará según el
Proyecto básico a redactar por el Ayuntamiento de La Rin-
conada que habrá de ser informado favorablemente por
la Unidad de Supervisión de Proyectos del SAS, asumiendo
el Ayuntamiento de La Rinconada la Dirección Técnica
Superior y Auxiliar de las Obras.

Cuarto. El Ayuntamiento deberá llevar a cabo la con-
tratación de las Obras a Empresas solventes y legalmente
capacitadas de acuerdo con la legislación administrativa
correspondiente, asumiendo la gestión y abono del con-
trato de Ejecución de Obras.

Será facultativo por parte del SAS el designar a un
representante del Organismo como miembro con voz y
voto en la correspondiente Mesa de Contratación que se
convoque para la selección del contratista. A tal efecto
se comunicará la convocatoria de dicha Mesa al Servicio
Andaluz de Salud por parte del Ayuntamiento con una
antelación suficiente que permita el ejercicio de dicha
prerrogativa.

Quinto. La Subvención se hará efectiva mediante 2
pagos parciales, correspondiendo a las fases siguientes:

Doce millones doscientas setenta y seis mil cuatro-
cientas veintiocho pesetas (12.276.428 ptas.), a la con-
clusión de los Capítulos de demoliciones, estructura, alba-
ñilería, cubiertas y redes generales de instalaciones.

Diez millones de pesetas (10.000.000 ptas.), a la
Recepción del Edificio terminado.

A efectos de disposición de Créditos, por parte del
Servicio Andaluz de Salud, se establece una anualidad,
por la que se reserva:

Anualidad 1997: Veintidós millones doscientas setenta
y seis mil cuatrocientas veintiocho pesetas, (22.276.428
ptas.).

El Abono de las anteriores Fases se efectuará previo
el correspondiente informe favorable del Servicio de Pro-
yectos y Obras del Servicio Andaluz de Salud, a la cer-
tificación de obra emitida por la Dirección facultativa, que
incluirá un Certificado de terminación de fase suscrito por
la Dirección facultativa y refrendado por el Ayuntamiento.
A tal efecto por parte del Servicio de Proyectos y Obras,
se podrán efectuar las inspecciones y visitas de obra que
consideren oportunas.

El importe de la subvención aportada por el Servicio
Andaluz de Salud no podrá ser en ningún caso, tanto en
el importe final como en las Fases establecidas, superior
al coste efectivo de las obras a ejecutar por el Ayun-
tamiento.

Sexto. Previo al comienzo de las obras el Ayuntamiento
presentará programa de Ejecución de las mismas acorde
con las fases y Presupuesto establecidos para cada una
de ellas.

Séptimo. Con la Recepción provisional del Edificio se
aportarán los protocolos de todas las instalaciones, en los
que se especifique el cumplimiento de la normativa vigente
y la legalización de las mismas.

Octavo. Una vez recibidas las Obras por el Excmo.
Ayuntamiento de La Rinconada y previo informe favorable
del Servicio de Proyectos y Obras del Servicio Andaluz de
salud, sobre el cumplimiento del presente convenio y de
la idoneidad del edificio en función del Proyecto super-
visado, el Ayuntamiento de La Rinconada hará cesión de
la titularidad del mismo al Servicio Andaluz de Salud.

Noveno. A partir de la cesión de la titularidad, corres-
ponderá al Servicio Andaluz de Salud la dotación de los
servicios necesarios para completar las instalaciones asis-
tenciales y preventivas que permitan elevar el nivel de salud
de la población y lo integrará en su red sanitaria encar-
gándose de su gestión y administración. Asimismo correrá
de su cuenta el mantenimiento del edificio y de sus
instalaciones.

Décimo. En un lugar bien visible, y desde el comienzo
de las obras, se colocará por parte del Excmo. Ayunta-
miento un cartel, de acuerdo con las características de
los carteles de obras del Servicio Andaluz de Salud, en
el que se haga constar que las obras están financiadas
por la Junta de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud.

Undécimo. Ambas Administraciones adquieren el com-
promiso con carácter general de remover los obstáculos
que dificulten el fiel cumplimiento de lo aquí pactado.

Duodécimo. A los efectos del art. 109 de la Ley 7/96,
de 31 de julio de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
Andaluza para 1996, la presente Resolución se hará públi-
ca en el BOJA.

Sevilla, 30 de octubre de 1996.- La Directora Geren-
te, Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 8 de noviembre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan
competencias en el Director del Distrito Sanitario
Sur-Guadalquivir-San Juan de Aznalfarache, para
suscribir contrato de arrendamiento de local donde
ubicar las instalaciones de un Consultorio para la
prestación de Asistencia Sanitaria de la ZBS Centro,
San Vicente, de Sevilla.

El Servicio Andaluz de Salud viene ocupando un local,
mediante contrato de arrendamiento, en la C/ Baños, 44,
como Consultorio para la asistencia sanitaria de la ZBS
Centro (San Vicente).

En la actualidad el Consultorio cuenta con nueve con-
sultas de Medicina General, tres de Pediatría, una de Enfer-
medades de Transmisión Sexual, cuatro de ATS de Zona,
así como las de extracciones periféricas y curas, y demás
servicios complementarios.

La población a la que se da cobertura es numerosa
(14.000 habitantes) y con una edad media elevada, lo


